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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL  
Y UNIVERSIDADES

CVE-2023-9861 Resolución de 10 de noviembre de 2023, que convoca a los centros 
educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para la participación, durante el curso 2023-2024, en el 
programa LaborESO, destinado a alumnos y alumnas que cursen un 
Programa de Transición a la Vida Adulta de Educación Especial.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece, en el artículo 1, entre sus 
principios fundamentales, la flexibilidad para adecuar la educación a la diversidad de aptitudes, 
intereses, expectativas y necesidades del alumnado, así como a los cambios que experimentan 
el alumnado y la sociedad. Asimismo, el artículo 22.3, dispone que en la educación secundaria 
obligatoria se prestará especial atención a la orientación educativa y profesional del alumnado.

La Ley 6/2008, de 26 diciembre, de Educación de Cantabria, dispone, entre los principios 
pedagógicos de la educación secundaria obligatoria, que se fomentará el contacto del alum-
nado de esta etapa con el mundo laboral a través de diferentes procedimientos, entre ellos, la 
realización de breves estancias en las empresas, en las condiciones que determine la Conse-
jería de Educación.

LaborESO es un programa educativo que, desde el curso 2005-2006, facilita el acerca-
miento al mundo laboral del alumnado de educación secundaria obligatoria, mediante la rea-
lización de estancias educativas en una empresa u organización, durante dos semanas. Esta 
actividad permite al alumnado participante no solo adquirir un mejor conocimiento de la rea-
lidad laboral, sino también promover el espíritu emprendedor y mejorar el conocimiento de sí 
mismos, de sus habilidades, capacidades e intereses para alcanzar una mejor preparación en 
la toma de decisiones sobre su futuro académico y profesional.

Dirigido inicialmente al alumnado de cuarto curso que realizaba un Programa de Diversifica-
ción Curricular, se han ido modificando las posibilidades de participación con otro tipo de alum-
nado. Los resultados positivos de esta experiencia hacen aconsejable dar continuidad a esta 
iniciativa, adaptándola, no obstante, a los sucesivos cambios normativos en materia educativa.

Así mismo, y después de la experiencia desarrollada en el curso 2018-2019 con centros de 
Educación Especial, el Programa se extiende al alumnado de estos centros que esté finalizando 
un Programa de Transición a la Vida Adulta.

La estancia formativa ha de inscribirse en el marco de la acción orientadora dirigida a faci-
litar las elecciones académicas y profesionales del alumnado que cursan la enseñanza básica. 
Por ello, se hace imprescindible la realización de actividades previas de preparación que inclu-
yan la orientación en la elección del perfil profesional que mejor se adecue a las expectativas 
de cada alumna y alumno. De la misma manera, no puede entenderse el desarrollo de esta 
actividad sin un adecuado estudio y análisis de los resultados obtenidos tras su realización, con 
objeto de realizar aquellas modificaciones y propuestas de mejora que se consideren oportu-
nas para futuras convocatorias de estancias formativas del programa LaborESO.

Para ello, y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 35, apartado f) de la Ley 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
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RESUELVO

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente Resolución tiene por objeto convocar a los centros educativos de Educación 
Especial sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la par-
ticipación, durante el curso 2023-2024, en el programa LaborESO de estancias formativas en 
empresas, destinado al alumnado de un Programa de Transición a la Vida Adulta.

Segundo. Destinatarios.

1. Podrán participar en esta convocatoria los centros educativos de educación especial sos-
tenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El programa LaborESO al que se refiere esta convocatoria estará dirigido a alumnado que 
en el año académico 2023-2024 esté escolarizado en cualquiera de los cursos de un Programa 
de Transición a la Vida Adulta en Educación Especial.

Tercero. Modalidades de participación.

1. Modalidad sin proyecto: participarán en esta modalidad los centros de Educación Especial 
que escolaricen alumnado que cursa un Programa de Transición a la Vida Adulta.

Cuarto. Estancias formativas.

1. La participación del alumnado en dichas estancias será, en todo caso, voluntaria.

2. Las estancias formativas correspondientes al programa LaborESO tienen como finalidad 
complementar la formación académica del alumnado y aproximarle al mundo laboral permi-
tiendo, de esta forma, la mejora del conocimiento de sus habilidades y capacidades, y la toma 
de decisiones en relación con su futuro académico y profesional.

3. Las estancias formativas en la empresa correspondiente tendrán una duración de dos 
semanas consecutivas y se desarrollarán a lo largo del curso. Durante este periodo, las alum-
nas y alumnos asumirán tareas o funciones básicas, que sean acordes a su edad y experiencia, 
remarcándose, en todo momento, los aspectos educativos del proceso.

Quinto. Solicitudes.

1. Todos los centros deberán presentar la solicitud firmada por la directora o director del 
centro educativo de Educación Especial debidamente cumplimentada, según el modelo nor-
malizado que figura en el anexo I. Dicha solicitud irá dirigida al titular de la Consejería de 
Educación, Formación Profesional y Universidades, y se presentará en el registro de esta Con-
sejería (calle Vargas 53, 7ª planta, 39010 - Santander), a través del Registro Electrónico Co-
mún (REC) disponible en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria o en cualquiera de los 
lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de siete días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de Cantabria.

3. Documentación que deberá acompañar a la solicitud:

Todos los centros deberán presentar:
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- Certificado del secretario del centro educativo de la sesión del Consejo Escolar en el que 
conste el informe favorable de dicho órgano para la participación del centro en esta convocatoria.

- Relación del profesorado participante, según anexo III.

- Certificado de la directora o director del centro educativo de estar en posesión de los con-
sentimientos (que mantendrá custodiados en el propio centro) del alumnado, en el caso de los 
menores de edad, de sus madres, padres o representantes legales, para su participación en 
las estancias formativas en las empresas. Dicho consentimiento se realizará según el modelo 
que se recoge en el anexo IV.

- Relación del alumnado participante según el anexo V.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Or-
denación Académica podrá solicitar la documentación complementaria que estime oportuna.

Sexto. Criterios de selección.

1. La selección se hará por estricto orden de recepción de solicitudes asignándose hasta 12 pla-
zas para el alumnado que cursa un Programa de Transición a la Vida Adulta en Educación Especial.

2. Excepcionalmente, el titular de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Or-
denación Académica podrá autorizar un número superior de alumnos y alumnas al establecido 
en el punto 1, cuando existan razones objetivas que lo justifiquen y el número resultante de 
alumnos y alumnas participantes permita un correcto desarrollo del programa.

Séptimo. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento será realizada por la Dirección General de Calidad y 
Equidad Educativa y Ordenación Académica. Sus funciones comprenderán:

a) Verificar que la solicitud presentada en plazo cumple los requisitos exigidos y, si advir-
tiese defectos formales u omisión de alguno de los documentos exigidos, requerir, en su caso, 
al solicitante para que subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos en el plazo 
de siete días hábiles, apercibiéndole de que, de no hacerlo, se entenderá que desiste de su 
solicitud, previa resolución dictada al efecto.

b) Solicitar cuantos informes y asesoramiento estime necesarios para resolver.

Octavo. Resolución de la convocatoria.

1. La competencia para resolver el procedimiento de aprobación de los proyectos y la auto-
rización a los centros seleccionados para el desarrollo del programa LaborESO corresponde al 
titular de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica.

2. La resolución, que será única y motivada, se publicará en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades (calle Vargas 53, 6ª planta, 
39010 - Santander) y se notificará a los interesados en los términos previstos en el artículo 
41.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas.

3. Contra dicha resolución, los centros educativos concertados podrán interponer recurso 
de alzada ante el titular de la Consejería de Educación, Formación Profesional y Universidades 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución. La 
resolución del recurso agotará la vía administrativa, frente a la cual solo cabrá interponer re-
curso contencioso-administrativo.
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4. El plazo máximo para resolver y notificar a los interesados será de tres meses, a contar 
desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes, transcurridos los cuales sin que 
haya recaído resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud.

Noveno. Obligaciones de los centros seleccionados.

Los centros seleccionados en la presente convocatoria tendrán las siguientes obligaciones:

Todos los centros deberán:

a) Asegurar la participación del alumnado en las estancias formativas en las empresas co-
rrespondientes al programa LaborESO.

b) Presentar antes del 28 de junio de 2024, una memoria final que permita conocer el grado 
de consecución de los objetivos del proyecto y del programa LaborESO. Esta memoria se pre-
sentará ante la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica en 
el formato y con los apartados que se indiquen en las instrucciones del desarrollo del programa 
por la Unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia.

Décimo. Consentimiento.

Con carácter previo a la presentación de la solicitud de participación, los centros informarán 
a las familias sobre el programa LaborESO y solicitarán el consentimiento del alumnado o, en el 
caso de los menores de edad, de sus madres, padres o representantes legales para su partici-
pación en las estancias formativas en las empresas. Este consentimiento se realizará conforme 
al modelo del anexo IV. Los consentimientos se mantendrán custodiados en el propio centro.

Undécimo. Coordinación del desarrollo del programa.

1. El centro educativo deberá nombrar una coordinadora o coordinador, preferentemente 
miembro del departamento de orientación u órgano equivalente en centros concertados, que 
velará por el correcto desarrollo del programa y elaborará la memoria final a la que se refiere 
la letra b) del apartado Noveno. En todo caso, la coordinadora o coordinador desarrollará sus 
funciones en colaboración con el departamento de orientación y será responsable del desarro-
llo del programa, en colaboración con el resto del profesorado colaborador.

2. El profesorado tutor de los grupos participantes colaborarán con la coordinadora o coor-
dinador para el desarrollo del programa, por lo que recibirán la certificación correspondiente 
como profesorado colaborador. Además, en el caso de que el número de alumnos o alumnas 
participantes en el programa LaborESO sea superior a 5, se podrá contar con la ayuda de una 
profesora o profesor colaborador por cada cinco alumnos o alumnas.

3. El profesorado coordinador y colaborador, con el fin de supervisar las estancias formativas, 
mantendrán contacto, durante su desarrollo, con el alumnado y con las empresas. El coordinador 
o coordinadora, con la participación de los docentes colaboradores, elaborará la memoria final.

4. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica certificará 
con tres créditos de formación la labor realizada por el docente encargado de la coordinación. 
Por su parte, la tarea de los docentes colaboradores se reconocerá con dos créditos de forma-
ción. Estas certificaciones se inscribirán en el Registro General de Formación Permanente del 
Profesorado, emitiéndose la correspondiente diligencia del registro de las mismas.

Duodécimo. Procedimiento y desarrollo del programa.

En todo lo referente al desarrollo del programa LaborESO, se estará a lo dispuesto en el 
procedimiento recogido en el portal educativo Educantabria en:

https://www.educantabria.es/diversidad/orientacion/orientacion-academico-profesional
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Decimotercero. Seguimiento y evaluación.

1. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica, a través 
de la Unidad Técnica de Equidad Educativa y Convivencia, proporcionará el asesoramiento que 
considere adecuado para el mejor desarrollo de las actuaciones de los centros.

2. Los centros deberán realizar un seguimiento de programa, valorando sus resultados e 
introduciendo las mejoras necesarias para garantizar el cumplimiento de los objetivos.

3. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica realizará 
una evaluación de los proyectos y del programa al finalizar el curso académico 2023-2024. En 
esta evaluación se tendrá en cuenta, entre otros, la memoria final a la que se refiere la letra 
b) del apartado Noveno.

Decimocuarto. Supuestos de revocación.

El titular de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa y Ordenación Académica, 
previa audiencia a la directora o director del centro interesado, podrá revocar la autorización 
concedida, con la consiguiente suspensión de la participación en las estancias formativas, en 
los siguientes supuestos:

a) A petición razonada del propio centro, previa aprobación por parte del Claustro de pro-
fesores a propuesta de la comisión de coordinación pedagógica u órgano equivalente, y previo 
informe del Consejo Escolar.

b) Cuando se detecten anomalías en su ejecución que aconsejen la revocación de la auto-
rización.

c) Cuando se produzca cualquier incumplimiento de lo dispuesto en la presente resolución, 
especialmente las obligaciones establecidas en el apartado Noveno.

Decimoquinto. Eficacia.

La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Cantabria.

Decimosexto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, cabrá interponer recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Sr. consejero de Educación, Formación Profesional y 
Universidades, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 10 de noviembre de 2023.
El consejero de Educación, Formación Profesional y Universidades,

Sergio Silva Fernández.
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ANEXO I 
 

Solicitud de participación en el programa  
LaborESO (curso 2023-2024) 

 
(Resolución de 10 de noviembre de 2023) 

 
Datos  identificativos del centro 
D./Dª.  
Director/a del 
centro 

 NIF centro   

Localidad  Código de 
centro 

 

El centro ha participado en la convocatoria:                              2021-2022                            2022-2023 
Documentación que se adjunta:          
 Modalidad sin Proyecto.                                  
 Certificado del secretario/a del centro docente de la sesión del Consejo Escolar en el que conste informe 

favorable de dicho órgano.   

 Relación de profesores/as coordinadores/as y colaboradores/as, según anexo II. 

 Certificado del director/a del centro docente de estar en posesión de los consentimientos del alumnado, 

padres madres o tutores legales en el caso de menores de edad para participar en las actividades del 

Programa en el centro, consentimiento que será cumplimentado según el anexo III. 

 Relación del alumnado participante en las actividades previstas, según anexo IV. 

 Otra documentación: ………………………………………………………. 

                                     ………………………………………………………… 

 
SOLICITA ser admitido en el procedimiento derivado de la Resolución de 10 de noviembre de 2023, que 
convoca a los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
para la participación, durante el curso 2023-2024, en el programa LaborESO, destinado a alumnos y 
alumnas del último año de un Programa de Transición a la Vida Adulta de Educación Especial. 
 
Fecha y firma 

 
 
En                                        , a      de                                      de     2023. 

 
(Sello del centro) 

 
 
 

Firma de la directora o del director 
 

 
SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

UNIVERSIDADES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA. 
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ANEXO II 
 

Profesorado participante en el Programa (curso 2023-2024) 
 

(Resolución de 10 de noviembre de 2023) 
 

 
D./Dª: ..................................................................................................................................................   
 
Director/a del centro:...........................................................................................................................  
 
Certifica:  
 
Que los siguientes profesores/as se comprometen a participar en el desarrollo del 
Proyecto (centros con esta modalidad) denominado: __________________    
________________/Programa LaborESO presentado por el centro, al amparo de la 
Resolución de 10 de noviembre de 2023, que convoca a los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la 
participación, durante el curso 2023-2024, en el programa LaborESO, destinado a 
alumnos y alumnas de un Programa de Transición a la Vida Adulta de Educación 
Especial. 
 
  
Nombre y apellidos Correo 

electrónico 
DNI Especialidad 

Coordinador/a del Programa 
    
Profesor/es  colaborador/es  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 
 
En Santander, a     de                                                       de 2023. 

 
 
 

(Sello del centro) 
Firma de la directora o del director 

 
 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
UNIVERSIDADES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA. 
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ANEXO III 
 

Consentimiento 
 

(Resolución de 10 de noviembre de 2023) 
 

 
D./Dª:…………………………………………..………….., con DNI:…………………….… 

 
(Indíquese lo que proceda): 

 
 Padre, madre o representante legal de la alumna/o (si es menor de edad) 

….............................................................................................................  
 
 Alumno/a (si es mayor de edad). 
 

Matriculado/a en el curso:     ….º  PTVA     
 
En el centro: ……………………………………………………………………..………………... 

 

Doy mi consentimiento para su participación en las estancias formativas en empresas del 

programa LaborESO correspondientes al proyecto: ...……………………………….(consignar 

aquí el nombre del proyecto para los centros que opten por esta modalidad de 

participación) organizado por dicho centro, para el curso 2023-2024. 

 

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 

diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, autorizo 

a la Consejería de Educación y Formación Profesional la cesión de los datos personales 

necesarios (nombre y apellidos, fecha de nacimiento, DNI/ pasaporte/ tarjeta de residencia, 

dirección, localidad y teléfono de contacto) a la Cámara de Comercio, como entidad 

colaboradora, mediante la plataforma Yedra, con el fin de tramitar el procedimiento de la 

actividad. 

En Santander, a       de                                                   de 2023 
 
 
 

(firma) 
 

 
 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
UNIVERSIDADES DEL GOBIERNO DE CANTABRIA 
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ANEXO IV 
 

Alumnado participante (curso 2023-2024) 
(Resolución de 10 de noviembre de 2023) 

 
D./Dª: ………………………………………………………………………………. 
Director/a del centro: …………………………………………………………………… 
 
Certifica: 
Que se prevé la participación de los siguientes alumnos y alumnas (en el proyecto 
presentado por el centro para aquellos centros que participan en esa modalidad, o en 
el programa, para los demás), al amparo de la Resolución de 10 de noviembre de 
2023, que convoca a los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, durante el curso 2023-2024, 
en el programa LaborESO, destinado a alumnos y alumnas del último año de un 
Programa de Transición a la Vida Adulta de Educación Especial. 
 

 Nombre y apellidos DNI Curso 
1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    
9    
10    
11    
12    
13    
14    
15    
16    
17    
18    
19    
20    
21    
22    

 
 

2023/9861
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	CVE-2023-9941	Resolución de modificación del Tribunal Calificador único de procesos selectivos para el acceso, mediante el procedimiento excepcional de concurso para la estabilización de empleo temporal de larga duración, a la condición de personal estatu

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2023-9894	Bases y convocatoria para la selección de personal para cubrir en propiedad, mediante el sistema de oposición, turno libre, una plaza de Arquitecto Técnico Municipal encuadrada en la escala de Administración Especial; subescala Técnica; clas

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2023-9874	Bases que han de regir la cobertura de una plaza de Técnico de Administración Electrónica por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna. Expediente 17/4047/2023.

	Ayuntamiento de Santa María de Cayón
	CVE-2023-9869	Lista definitiva de admitidos y excluidos de la convocatoria para la provisión, mediante concurso de méritos, de plazas de varias categorías, correspondiente al proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal, designación del Tri

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2023-9862	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designación de los miembros del Tribunal de Valoración y convocatoria de inicio de la fase de concurso del proceso selectivo para la provisión en propiedad, como personal laboral fijo, me



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía, Hacienda 
y Fondos Europeos
	CVE-2023-9904	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Hazas de Cesto
	CVE-2023-9876	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2023-9864	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 2023/324.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-9899	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 34/03 por crédito extraordinario. Expediente 1943/2023.

	Mancomunidad de Municipios Nansa
	CVE-2023-9901	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Bolmir
	CVE-2023-9889	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Población de Campoo de Yuso
	CVE-2023-9879	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Concejo Abierto de Luey
	CVE-2023-9897	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Concejo Abierto de Montecillo
	CVE-2023-9888	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Otero del Monte
	CVE-2023-9887	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Renedo de Las Rozas 
de Valdearroyo
	CVE-2023-9896	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Ruijas
	CVE-2023-9886	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa María de Hito
	CVE-2023-9885	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Servillas
	CVE-2023-9895	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Sobrepenilla
	CVE-2023-9884	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villaescusa de Ebro
	CVE-2023-9882	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Villaverde de Hito
	CVE-2023-9881	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-9870	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público del Servicio de Catering Social correspondiente al mes de octubre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2023/6786.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9860	Resolución por la que se hacen públicos los premios extraordinarios concedidos al amparo de la Orden EDU/15/2023, por la se convocan los Premios Extraordinarios de Bachillerato, correspondientes al curso 2022/2023, en la Comunidad Autónoma d
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-9898	Resolución del vicerrector de Investigación y Política Científica por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan ayudas para contratos predoctorales Concepción Arenal del Programa de Personal Investigador en formación Predoctor

	Ayuntamiento de Santoña
	CVE-2023-9871	Información pública de las bases y apertura del plazo de participación para el Concurso de Cartel de Carnaval 2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9836	Información pública de solicitud para reforma de cuadra y pajar para vivienda en suelo rústico de la parcela 39091A024001500000PF, en el municipio de Valdáliga. Expediente 313964.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico
	CVE-2023-9900	Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se desestima la solicitud de Green Capital Development XVI, S.L., de autorización administrativa previa del parque eólico La Coteruca, de 51 MW de potencia instalad


	7.5.Varios
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2023-9863	Resolución de 13 de noviembre de 2023 de sustitución del Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de Cantabria.

	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2023-9861	Resolución de 10 de noviembre de 2023, que convoca a los centros educativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la participación, durante el curso 2023-2024, en el programa LaborESO, destinado a alumnos 

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2023-9865	Consulta pública proyecto de Decreto por el que se establece y regula el modelo de receta veterinaria, se regula el sistema informático integral para la prescripción, dispensación y uso del medicamento veterinario, y se regula el Registro de
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